
Vistos:
La necesidad existente por Licencia Medice presenlada por

la docente de la Escuela F-687, Doña Nachmia Aracena Martínez; Decreto DEM N'601
del 30.09.2015 y Decreto N" 803 del '14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por
orden del Señor Alcalde"; D.F.L. N' 1 del 10.09.96 'Elatuto de los Profesionales de la
Frlueáción"; Resolur:ión Eyénle No 1 600 rle le Conlrelotía General ds la Ranribli.r; ), en
uso de las facultades que me confieren los arts. 12' y 63'de la Ley N" 18.695 Orgánica
Constitucional de Mun¡cipalidades:

función que se señala

NOMBRE
ESTABLEC!M!ENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P - SALUD

: MARLY YARASET TORRES ALARCON
: Eser-rela Va!!e Colctrra F-687

: Docente de Educación Diferencial
: 30 hrs. cronológicas semanales
: 25 de julio de 2018
: 30 de septiembre de 2018
: Licencia Médica de Doña Nachmia Aracena Martínez
: Reemplazo

é

PÁGUESE lo anteriormente ind¡cado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No 1 del 10.09.96, "Estatuto de los Profes¡onales de la
Educación', imputándose a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005 - PROGRAMA DE
INTEGRACION EDUCACIONAL.

ANÓTESE, COMUNíOUESE, REGISTRESE Y
ARCHiVESE
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DISTRIBUCI N:

- lnerésado.
- Atcáldla.
- Contraloría.
- Transparencia Mun¡c¡pal.
- Sub-Depto. Remuneraciones

Q¡ ¡h ñanla D¿¿¡¡¡alvev sv¡, Lv.

- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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I.TUNICIPALIDAD OE LOTA
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-DEPTO. DE EDUCACION-
Desígnese docente para labores de reemplazo.-

LOrA, 0 2 A60.2018

DEcREro N'2q24 .-t lcl

DECRETO:

DESíGi{ESE a la persona que se indica para cumplir la
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Datos Personales Sensibles

Datos Personales Sensibles




